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Serán sn-icritores forzosos á la Gactia todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmente 
pagando ta importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

G A C E T A 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

D E 
mam m m n F I L I P I N I S 

Secretaria, 
Sección 2.a 

Manila, 27 de Noviembre de 1896. 
Debiendo celebrarse en esta Ciudad el dia 30 

el actual la fiesta cívico religiosa de San Andrés 
Paseo del Real Peodón de Castilla, en justa 

loomemorBción del glorioso hecho de armas rea
lzado por nuestros ante parados contra las huestes 

te barbaras del pirata Lima-Hoog, y á fin de que 
^euga efecto con la solemnidad de costumbre, 
cu engo en decretar lo siguiente: 

[iden l , o E ! Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
p jyuntamiento de esta Capital, publicará Ies ban-
^ceics como en años anteriores participándolo al 
0 vecindario y pre^iniécdole tapice con la antioi-
i lación necesaria é ilumine las fechadas de sus 

coa dificios durante dicho dia y el anterior, advir-
•^i'iendo que á las cinco de !a tarde del 29 co-

s¡lanzará el indicado paseo presidido por el 
Excmo. Ayuntamiento acompañando aquella gloriosa 
naeña desde la Casa Capitular, ha*ta la Santa 
glesia Catedral, recorriendo solamente la Plaza 

sTíe Palacio por les que regresará la comitiva, al 
p^ianto de su salida, una vez terminadas las 
bu óperas. 

2.o O n este motivo y debiendo además oele-
/¿jrarse la misa y solemne Te'Deum en la refe

rida Basílica el dia 30 á las ocho de su ma
na los Sres. Jefes de Institutos y Dependencias 

¡Civiles y Militares circularán l&s oportunas órde
nes, encareciendo la asistencia á les expresados 
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Comuniqúese y publíquese. 
BLANCO. 

lare? 
Lsd 
lian 

ni' 

ce' 
pe 

\ve-
W 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Manila, 26 de Noviembre de 1896. 

Hallándose preso en la Cárcel pública de Iloilo y 
lújelo á expediente gubernativo del que resultan 
gravee caigcs contra el Maestro de la escuela pú
blica del pueblo de León de la expresada provincia, 
D< Hilario Bautista, por estar complicado en los 
Acetos actuales, esta Dirección genera), en uso de 
)Q* atribuciones viene en sprebar la suipención 
ta empleo y aneldo dtl referido maestro acordada 
eQ 3 del actual por el Gobierno P. M. de lioilo 
f en destituirle definitivamente. 

Pob íqnese y comuniqúese. BORES. 

^ C A L D I A D E L A M, N . I . y S. L . C I U D A D 
DE MANILA. 

Gumersindo del Valle y Huerta, Alcalde 
per sustitución reglamentaria de esta M . N . 
]- y S. L . Ciudad de Manila y Vice»Presidente 
interino del Exorno. Ayuntamiento dé la misma. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el día 30 

^1 corriente mes la fiesta cívico religiosa de 
£*a Andiés y Paseo del Real Pendón de Cas* 
*Ue, iiíVilo á les vecinos de esta Capital á que 

adornen con colgaduras los frentes de sus casas 
en dicho dia y su víspera, i luminándolos en las 
dos noches desde el oscurecer hasta las diez. 

Innecesario considero acudir á otra oíase de 
oscitaciones conducentes á obtener el debido 
decoro y solemnidad para el glorioso hecho 
que en la citada fecha se conmemora, bien se*« 
guro de que el acendrado y nunca desmentido 
patriotismo de los vecinos de Manila no ha me
nester estímulo de ningún género y de que se 
apresurarán todos, en la medida que sus fuerzas 
les permita, á demostrar una vez más el jus
tificado orgullo que experimentan al verse co
bijados por aquella invicta Enseña, s ímbolo de 
las glorias de nuestra querida pátria, que, en 
las circunstancias presentes, ostenta con brío, 
como lo hicieron nuestros antepasados en la 
fecha que el día 30 recuerda, cuanto valor, 
cuanto heroísmo y cuanta pujanza encierra el 
animoso corazón de sus nunca vencidos hijos. 

Dado en Manila, á 28 de Noviembre de 1896. 
GUMERSINDO DEL VALLE. 

Parte militar 
GOBOBRNO MILITAR 

Strvicio dé ¡d JPlaza para él dia 28 da Noviembre 
dé 1896, 

Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—/^/c de 
dia: E l Comandante de Cazadores núm. .4. D. Her-
nesto Cafi zal.—ImaginatHa: otro de Cazadores nú
mero 5, don Eioy RQCQ*,—Hospital y provisiones-. 
Catadores núm. 1, l.er Capitán Vigilancia de á 
pié: Cszadoret núm. 5, l .er Temznie.—Vigilancia 
de clases: E l mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, 
núm. 70. 

De de órden 8. E . — E l Teniente Coron el Sargento 
4myort José E . de Micbolena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Bajo al NE. de Ocean City (Maryland.) 

(Notice to M«rinets, núm. «31468. Wishington, I896 ) 

Nüm. 888, 1896.-=El Comandante del vapor hi
drógrafo <Bache» ha reconocido la existencia de un 
bajo cubierto con 3m.5 de sgua, que existe al N E . 
de O reao Ci y, á 1,2 milla de la costa y á 2.9 mi
llas al N. 44o E . del hotel Atlantic, en nn sitio en 
que )a carta señala sonda de 6m,8 

Situación aproximada: 38o 21* SO" N. por 68o 
49* 20** W . 

Carta núm. 568 de la sección I X . 

Anuncios^oficiales, 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectas. 
E l dia 28 del corriente, de 8 á 11 de la mañana, 

se pondrán á la venta al por mayor, en la Seo* 
ción de Impuestos indirectos de esta Intendencia 
generali los billetes de la Lotería del sorteo que ha 
de celebrarse el 20 de Enero próximo, en la forma 
acostumbrada en los dos últimos sérteos. 

Al expresado fin, y á partir desda el dia de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Manila, 
las personas que deseen adquirid billetes al por 
mayor dd citado sorteo, podrán ingresar en la 
Administración da Hacienda de esta provincia, en 
concepto de cdepósito,» el importe de sus pedidos. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3.0 Lotería*. 
E l estado de 2a venta al por mayor de billetes 

de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 15.516 
Id. id. en el dia de hoy. 1.770 

Total vendidos. 17.g86 
Contiaúa la venta al por mayor. 
Manila, 26 de Noviembre de 1896 .—El Jefe 

de la Sección, Cándida Cabello. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriando del propio y del 
arbitrio de los mercados de la Divisoria, Arran» 
que. Quinta (establecido provisionalmente en Arro-
ceroi) y Herrén, y la recaudación del arbitrio de 
los mercados que se establezcaoi con autorización 
del Excmo. Ayuntamiento en los distritos de esta 
Capital, á contar desde el l.o de Enero del año 
próximo veddero, hasta el 31 de Diciembre de 1899 
y con entera tojeci6n al pliego de condiciones in
sertados en las Gacetas de esta Capital núm.s 306, 
307, 308 y 309 correspondientes á los dias 14, 
15, 16 y 17 del presente mes. 

E l acto del remate tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas del Bxcmo. Ayuntamiento en la sala 
capitu-ar de las Casas-consistoiiales, el dia 2 de 
Diciembre próximo venidero & las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Noviembre de 1896.—Bernardino 
Marzano. 1 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero parroquial de Manila y sus arradales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Curas Párrocos de Manila y de sus arrabales que 
pueden presentarse en dicha Oficina á cobrar sus 
haberes correspondí o otes al presente mes de ocho 
á once de !a mañana en los dias laborables desde 
el primero al difz de Diciembre entrante. En la 
intelígeDCia que íes que no se presenten en dichos dias 
serán dados de baja sus partidas en la nómiaa y 
alta en la del siguiente mes. 
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Maniia, 24 de Noviembre de 1896.—El Adminis
trador, Romero. 2 

Clases pasivas. 
Los peQSÍODÍstas que tienen consigaado el pago 

de ios haberes por las Cajas de esta Administra* 
pón pueden presentarse á percibir ia menaualidad co
rréate de ooíio á once de la mañana en los días 
y por ei órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Diciembre entrante: JubUadot Cesan
tes y Pencionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de Id: Montepío Civil, 
Dia 4 y 5 de Id: Id , Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Ad^irtiendo que para los qne hayan dejado de 

presentarse en los días ya sefblddos, podrán hacer
los en ios dísg 7 y 9, pasados les cuates serán da
das de baja sos partidas en las respectivas nóminas 
y altas en I&s del siguiente mes. 

Manila, de 24 de Noviembre de 1896.=-El Ad
ministrador, Romero. 2 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 
81 de Diciembre próximo venidero á las diez de^ 
su mañana, ee celebre ante la Junta de Conciertosj 
de esta Dirección general y en la subalterna de, 
ia provincia de ia Laguna, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio* 
de los cTierras comunales» del pueblo de Mavitac^ 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión a s i 
oendente de diez pesos (pís. 10*00) anuales ó sean} 
treinta pesoi (^fs. .30*00) durante el trienio con en-i 
íera y estricta sujeción al pliego de oondiciones,| 
inserto en la Gaceta oficial, n ú a . 233 correspon-v 
díeate al dia 2 de Septiembre del presente año.! 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado centro directivo sita en! 
Ia casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pkza de Morioaes en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Loa qne deseen optar en 
el referido coacierto podrán presentar sas proposi
ciones extendidas en papel del sello 10,o aoompa-» 
ñando preoissmente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 3 

Manila, 24 de Noviembre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación. S., Antonio Verdegay. 

Sí líÉmo. Sr. Director general por scuerfio de 18 
ha tenido á bien disponer que el dia 31 

próximo venidero á las diez de BU 
celebre ante la Junta de Conciertos 

de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provmcia de la Laguna, según coüci'rto público y 
simn^áneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
•de la mataoza y limpieza de retes de los pueblos de 
Locgoe, San Antonio, Paqoi!, Mavílac, Sía. María, 
Binangonan y Pelillo de dicha provincia bajo e! tipo 
en progresión ascendente de cincuenta pesos (pesos 
fuertes 50!00) anuales 6 sea de danto cincuenta pe
sos (pf«. ISO'OO) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 234 correspondiente al dia 3 de 
Septiembre de! presente afio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Seloo de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones extea-
didas en papel del sello lO.o acompañando precita
mente por separado el documento da garantía cor« 
¡¡respondiente. 3 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.=El Jefa de la 
Secclóa de Gobernación, P . S., Antonio Verdegay. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 

A fio de enterarle de ona previdec-cía que le 
interesa se iíama al qae fué Guardia Civil Va-
tersna FaHzardo Abales, quo Mgun rfarencias ha
bita en eí pueblo de Lingayen de la provincia de 
Paugesman. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896 —Pérez del 
»r. 3 

E l que se considere dueño de ocho buUo y dos 
cajas marca A S procedente dal vapor cDlamante» 
en su viaje del mes de Octubre da 1891 se servirá 
presentarse en esta Aduioa en el termino de 15 
dias en horas hábiles de oficina para hacer valor su 
derecho en la inteligdneia que da no hacerlo en el 
indicado plazo se procederá en la forma preveo! la 
para las marcancias iadocumentadaí}. 2 

Manila, 24 de No^ijmbre de 1896,—P. del Pulgar. 

A fia de ser notificado de una providencia que 
le interesa, se cita á Francisoo Vital, Camarero del 
vapor «Ntra. Sra. de Loreto,» para que se presente 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 dias conta
dos desde la publicación del presente anuncio, en la 
inteligencia que de no hacerlo en el indicado plazo 
se procederá á lo que haya lagar dándole por re-
ounciado de sus acciones y derechos. 

Maciía, 23 de Noviembre de 1896,—Pérez del 
Polgar. 1 

Relación de las mercancías conducidas por le 
vapor español «Elcano,» procedente de Siugapore 
llegado á este Puerto el dia 29 de Octubre próximo 
pasado, consignadas á la órden en su manifiesto 
presentado á las 8 de la mañana del 30 del mismo. 

Partida Número 
del y clase de 

manifiesto buho. MARCAS Numeración 

Peso 
bruto en 
kilogra.s Coatenido. 

1 c»j« W s G 
1 id. B D O 

S L 
R F 

P H 0 
T v n 
W V 

1 
1 í-aja 
1 i l 
1 í ñ , 
1 .d 
1 Id. i i . 

1739 
272 

1 
8509 

216 
2050 

6 
6 

84 
34 

15 

161 
2 8 
9 
13 

dry goods 
pesadoras 

járc ias . 
terciop^!o 
efee.s de seda 

relejes, 
joyaría. 

id. 

Y transcurridas las 24 horas, 
tación del manifiesto, que marca el art, 11 de las 
vigentes Ordenanzas, para que so presenten Bus 
dueños á despachadas, en cumplimiento del mismo, 
se anancía por el presente en 1* Gaceta oficial 
fijando á dicho objeto el plazo de 48 horas en la 
iateligencia de que ei no se presenten se procederá 
con arreglo al art. 27 de las citadas Ordenanzas, 
á lo que haya lugar. 

Manila, 19 de Noviembre de 1896.—Perrez del 
Pulgar. 

Relación de las mercancías conducidas por el 
vapor íagiés tSafiro,» procedente de Hong-kong, 
11 gado á este Puerto d dia 10 del actual, con
signadas á la órden en su manifiesto presentado á 
\m 10 y 30 minutos del mismo. 

Partida Número 
del y c'ases de 

manifiesto bultos. MARCAS 

1 c '̂l» 

1 id. 
1 i d . 

T R 

Numeración, 

447 

4 4 8 
4 4 9 

Peso 
bruto en 
kilógras Contenido 

1 i í. A V R 18 

1 id. 
1 i d . 
1 id. 

id. 
SE 

Y S 

17 
16 
15 
10 

-11* se^a a'g». 
dón y san, 
dalo. 

i 0 4 bionobos 
114 efectos de 

laca. 
l 39 -5o O p i o de 

Pama, 
137.75 i ú de id. 
1 4 1 - 3 o i i . de id. 
139-5o id, de fd. 
4 4 8 4 Cimas. 

T transcurridas las 24 horas desde la presenta
ción del manifiesto que marca el artículo 11 de 
fss vigentes Ordenanzas para que sa presenten sus 
dueños á despacharías, en cumplimiento del mismo 
se anuncia por el presente en ia Gaceta oficial fi
jando á dicho objeto el plazo de 48 horas en la 
iateligencia de que si no se presenten, se procederá, 
con arreglo al art. 27 de las citadas Ordenanzas, 
á lo que haya lugar. 

Manila, 18 de Noviembre de 1896 —Perrez del 
Pulga. 
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ÜSSPECCION GENERAL OH MONTES 
acnerdo de la Dirección general de Admioistra-

cióo Civil de 19 de Septiembre de 1894 y para com-
piir lo dispufsto eo el art. 7.0 del R. D. de 13 
Febrero de 1894, inserto en la Gaceta de Manila 
•corregpnari :iUe al 17 de Abril de 1894, se publica 
á GODtiaaaoióa ti reeúmen de las instancias loíici-
tando composición de terrenos referentes á U pro-
viucia de Miadoro presentadas antes dé la espresada 

ta de 17 de Abril. 
INSTANCIAS OBRANTES EN LA INSPECCION. 

Pueblo de Calapan. 

Nombres de los interesados. 

L Daniel Arrio ia 4 
Eusebia Guesa 28 
Ensebio Sarmiento 17 
Esteban L*caro8 18 
Esteban L i a r o s 18 

El mismo id. 
El mismo id. 
El mismo id. 
Ei mismo id. 

Fructuoso Semlia 3 
E l mismo id. 

Frsoc eco Cordero 16 
Francisco Matílanbayan id. 
^ n i ü e r m o Sefia 29 

El mismo id, 
CtrÓLÍmo Salvación 22 
Grefroria M. de León 14 
Guv Termo Geíeta 10 
Gregorio Sajue 14 

E i mismo id. 
Hermogenes Salvación 7 
H lario M% de León 17 
Isidoro Soleta 24 
¿sidoro SiiTa 15 

Fecha de la instancia 

Julio 
Ma?o 

id. 
Marzo 

id. 
id. 
id. 
id-
id. 

Abril 
id. 

Marzo 
Mayo 

id . 
id. 
id. 
id. 

Julio 
Junio 

id. 
id. 

Agosto 
Julio 
Abril 

82 
id. 
id. 

id., 
id. 
id. 
id, 
id, 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
sd. 
td. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
82 
id. 

Juan Saldevilia 
Julio Semilla 
Julián Sinag 
Juan Samora 
Julián Guevarra 
Ju h a Guevarra 
Juan Alvaira 

El mismo 
E i mismo 

Leocadio Suduana 
Leocadio Selda 

E l mismo 
Lucio Sore 
Mariano Sefío 

E m amo 
Mateo Saiva 
Mateo Salva 
Maitln Sa es 
Modesto Soleta 
Marcos Mansanilia 
Mariano Saguican 
Mariano Vito 
01 gmo Villaruel 
Pío S&las 
Proceso José 
Frndenc'o Suda 
Pastor Guevarra 
Pedro Sena 
Pió Soto Bernardo 
Pedro Sem lia 

E l mismo 
Bl mismo 

Pascual de la Torre 
Pedro Sadina 
Pío Salas 
Pascua! Saluda 
Proceeo Sore 

El mismo 
PaBCntJ Sapungan 
Patricio Sao 
Raymundo Samarita 
Raymando Samarita 
Sotero Saludo 

27 
26 

6 
3 

14 
íd. 
30 
id. 
\ ñ . 
11 
10 
n . 
24 
26 
17 
íd. 
17 

5 
12 
17 
20 
14 
12 
2 

id. 
22 
27 
29 
26 
ict. 
id. 
id. 
l o 

5 
12 
10 

2 
12 
4 

10 
13 
13 
11 

Mayo 
id. 

Junio 
id. 

Julio 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Junio 
id. 
id. 

id, 
i i . 
id. 
id 
id. 
id. 
81 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febrero 88 
Mayo 82 
Junio 

id. 
Mayo 
JULÍO 

id. 
Junio 
IVísyo 
JnliO 
Junio 

id. 
di. 
i i . 
id-
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 

Febrero 88 
id. id. 

Mayo 
id. 

Abii! 
Mayo 

íd. 
id. 
id. 

Julio 
Jumo 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 
íd. 
id. 

Febrero id. 
id. id. 

id. 82 
88 
82 
íd. 

id. 
Mayo 

id. 
Jouio 

{Se continuará ) 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL 
D E MARINA E N CAÑACAO. 

E l Exorno, é Iltmo. Sr. Comand'jnte general 
del Apostadero y Encuadra de estas Islas, en 
Superior Dsoreto de 14 dal actual, se ha servido 
disponer U celebración <ie concurso público para 
adquirir las ropas y efeatos necesarios en este 
Hospiíal en reemplazo de los inutilízalos dura ate 
el l . er trimestre de 1896-97. 

E l expresado acto se verificará en este Ei ta-
blecimiento á las nueva en punto de la mañana 
del dia diez da Diciembre próximo, con sujeción 
al pliego de condiciones y relación valorada in
sertos á continuación. 

Gañacao, 20 de Noviembre de 1 8 9 6 , = J o 8 é de 
Gato. 

Piiego de condiciones para subastar varias ropas y 
efectos que se necesitan en el Hospital de Marina 
en Gañacao, en reposición de los declarados 
inútiles en el l .er trimestre de 1896 97. 

1. a E l contratista se obl ga á entregar en e? 
Hospital de Marina en Gañacao, los ropas y efác-
tos comprendidos en la adjunta relación sujetándose 
en un todo á las muestras que estarán de mani
fiesto en el expresado Establecimiento, 

2. a Para la entrega de ios referidos efectos se 
flj* el plazo improrrogable de 20 dias á contar 
desde ia ftcha en que se le notifique al contratista 
ia adjudicación defloitiva. Si no tuviera lugar la 
entrega en el phzo señalado, ó no se verificase ia 
repetición de los géneros que se desechen en el 
reconocimiento, que establece para tal objeto la 
condición 3.a se ioopondrá el contralista una multa 
de un dos por ciento del velor al precio de la 
adjudicación de los que deje de entregar ó de re
poner por cada dia de demora y si esta condi
ción de 10 dias en cualquiera de dichos casos no 
se cumpliera, se recindirá el contrato con adjudi • 

cacon de la fianza á favor de la Hacienda y &ub«w 
sistencia de las multas impuestas. 

3. a Las ropas y demás efectos serán reeonoct-
dos á su entrega por la junta que nombre la aa~ 
toriiad superior del Apostadero dasechándose en ei 
acto ios que no reúnan Us condiciones marcadas, 
que quedando obligado al contratista á reponerlas 
en el térmiio de 10 dias, y de no verificarlo, se 
b impondrá una multa en los términos expresa
dos en la coadicióa anterior. 

4. a Si contratista remitirá los expresados efae~ 
tos al Hospital con los documentos que previene T h 4 
instrucción de contabilidad vigente. 

5. a El remate tendrá logsr ftuts la Junta def. 
Establecimiento presidida por el Señ>r Comiiaeio 
interventor del mismo según Real órden de 23 de 
Junio del año 1392, en el dia y hor» qua previa» 
mente se anunciará en la Gaceta de Manila, 

6. a Las preposiciones se refiriráa al total de 
las efectos y á los precios que se señalan, y S&i 
bajas que pueda hacer el Ihitador se expresará uq-
tanto por ciento extensivo á todos eltos. 

7. a Serán desechadas en el acto las propceiokv-
nes que no se acomoden á lo prevenido en la 
cláusula anterior y las que no se ajusten al mo
delo inserto al final de este pliego. Tampoco será a 
admitidas las que se presenten sin ei talón qu:. 
acredite ia constitución del depósito á que se re
fiere la condición 9.a y las que contengan rae« 
paduras ó enmiendas. 

8. a E l pago de las entregas que el contratista, 
verifique, tendrá lugar en la Tesorería general 
Hacienda pública de estas Islas por medio de l i 
bramientos expedidos por la Intervención de Martín*, 
del Apostadero á tos quince días siguientes de la 
notificación de la total entrega; no abonándose 
cantidad alguna por intereses en el caso que pa 
diera ocurrir demora en la expedición del l ibra
miento con arreglo á la Real órden de 14 de Marza 
del año 1888. 

9 a Se fija como garantía para tomar paite ea-
la licitación la suma de veinte pesos, 7 la da 
cuarenta p; sos como fianza para responder a l 
cumplimiento de la contrata. Ambos depósitos se 
impondrán en ia caja general depósitos ó ea 
Tesorería pública da Caví te en metálico ó eo va
lores públicos, con arreglo al Real decreto da 29' 
de Agosto de 1876. 

10. L a fianza debe quedar constituida á !o^ dos 
dias de notificarse al adjudicatorlo ia aceptación 
definitiva del remate, y no será devuelta hasta qm 
aquel juitiñqua h%ber satisfecho el tanto por cieato 
con que estuvieren gravados el 1 bramiento ó libra
mientos qua origina este contrato. 

11. Si en el dia qua señala la coadicióa an
terior no constituyese el adjudiontorio la ñmT^ 
prefijada para los fines espresados eo el artícu) 
5.o del Raal decreto de 27 de Febrero de 1852. 

12. Serán da cuenta del adjudicatario todos {01 
ga^os que origiaa 1* poblicación del anunc!» y 
pliego ae condiciones en los periódicos ofisiale^ 
los que correspondan por arancal al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate y los 
de ciaco ejemplares del Boletín oficial da ia pro* 
vincia en qua se h*ya publicado el pliego de con
diciones. 

13. Además de las condiciones espresadas, r® 
giráo para este contrato y en suplica i i litación ISK. 
reglas de ganeralidad aprobadas por el estioguido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869, en cnanto? 
no se ofonga á Us particulares contenidas en este 
pliego. 

Osfiacao, á 3 de Noviembre 
Gato. 

de 1896.—José da. 

MODELO DE PROPOSICÍON 

SI que suscribe, por si ó nombre de D. . . . <> 
hace presente que enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manüa núm da 
. . . . para subastar varias ropas y efectos ce» 
destino al Hospital de Marina en Gañacao, m 
compromete á entregar dichos efectos, en ] n 
fachas marcadas á los precios tipos ó con I 
baja de por ciento (expresándola por 
letra,) 

(Fecha y firma del proponentoj 
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Ktlación Yí lorada de las ropas y demás efectos 
que se sacan á concurso público y precios qae han 
<íe servir de tipo para los mismos en reemplazo 
de ios iraíjlízado» dorant* el indicado trimestre. 

ta 
-23 

-o 
c 
o 

4 

1 

4 

t 
10 

•o ce 
a 

Precio 
tipo. importe. 

Designación. Pesos Pesos C j 

4 
30 

4 

8 

t 

80 

4 0 

4 0 
1 
1 

BO 
80 

3 

4 

¿ote i o 

N.o Cortinas de lena goar-
nida para cé i ias . 

> Id . de gniogón azul 
para ventanas. 

Id . de brin de algodón . 
Camisas de coco blanco. 
Id. de lana ó franela. . 
CaiEonc l os de coco 

blanco. 
Id. de lana 6 franela. 
Co chas de hilo de al

godón 
Colchonetas de cotocía 

con relleno de id. 
Fondas de coco blanco 

para almohadas, , 
Mantas de lana ó ira-

nela. 
Moiquiteros de muselina 

listada 
Petates de bml 
Sébsnas de coco blanco* 
Tchallas de gelosa es

tampado. 
Oí lóales de Jc sa blanca* 
Varines de id. de ciina. 
Eicujldores, 
B&stidoies de bejuco 

para camas de 
hierro. 

Banqnilis de hierro 
para camas. 

Palmatoria de cristal . 
Copas de id. para vino. 

Id. de id. para agua. 
Cucharas de peltre para 

ranchos. 
Cuchillos de hierro para 

id. 
Tenedores de hierro 

para rancho;. „ 
Sarra áSaa de porcelana. 

Id. con be ño de id. 
Platos seperos de id. 

Id. liónos de id. 
Tatas para caldos de id. 
Platillos de id. para 

tasas. . 
Tacitas finas con sos 

platillos. 
Vasos de ciistai para 

agua. 
Cafetera con baño de 

porcelana, 
Caserolas de id. con id. 
Baldes de zinc* 
Ollas lunadas de hierro 

con baño. 
Escala de mano de calla 

para las bentanas 
de las de los edi
ficios y teJadoF. . 

Ténása para carpmtero. 
ToUL 

20 00 80 00 

300 
4 5 0 
0*90 
2 00 

0 60 
1'60 

1'90 

3 00 

O'SO 

4 00 

2 50 
0-75 
100 

0 40 
150 
350 
1*25 

3 00 

90 00 
8 0 0 

6000 
4 8 0 

1900 

12 00 

1200 

24 00 

20 00 
3 00 

30 00 

1 60 
12 00 

7 0 0 
2 50 

5 CC 45 CO 

300 
0*50 
015 
0'25 

O'IO 

0'15 

0 1 5 
200 
2 00 
0 20 
0 20 
C I O 

0 10 

0425 

0*15 

2 C 0 
1*00 
0 70 

24'00 
0l50 
0 30 
0'50 

8 00 

6 0 0 

fi'OO 
2 00 
2 00 

1200 
16 00 
1 20 

1 20 

1'75 

4 5 0 

2 00 
SCO 
2,b0 

2 50 10 00 

2 00 
©'50 

2 00 
0'50 

pft. 553 65 

4 

1 
1 

Lote 2. 

N.o Termómetros clínicos de 
máxima fija. . 1*50 6 00 

» Pulverizador de Galante. 12*00 12,00 
» Jeringa da g< ma. . 2l75 2475 
» CaLul s de geríDguillas 

de Pravato. 
» Vendas de lienzo de & 

m s largo por 6 
CSQ. ancho. . 0*30 0 90 

0 50 2 00; 

8 

3 

> Sospeosoiios de punto 
de aigadón. 

• Tohaiias de granito de 
ídem. • 

• Gerioguillas de cristal 
para inyecciones . 

Id. cabida de 200 
gramos. 

> I d . de goma flenibie 
para el vido. 

Mt. Hale 6 tela impermea
ble para curaciones. 

N-o Bfcnpidores de pedernal 
para mesas de en
fermos. 

» Tasas de loza de china 
orcioaria para cu* 
raciones y otioa 
usos. 

» Tijera recta. 
• Bistoris rectos* 
• fibrillas agitador. 
» Tubos de cristal para 

praevas. 
Mt. Lienzo erudo para co

ladores. 
N.o Toballas de pelusa de 

algodón. 
• Paños de algodón á crea 

fuerte para lim
pieza. 

Total. 

0'40 

0 40 

0 25 

0 80 

0 20 

l'OO 

0 75 

0 10 
0 80 
0'50 
0 50 

0 20 

0'60 

0 40 

0 40 
pfs. 

1 60 

1 60 

2 00 

0{80 

G4M 

2 00 

3 00 

0 50 
0*80 
l'OO 
0 50 

1'20 

1 80 

120 

120 
43 25 

Los efectos comprendidos en los dos Lotes ci
tados deben ajustarse en un todo á los modelos que 
se encuentran de manifiesto en este Eitablecimiento. 

Csfiacao, á 3 de Noviembre de 1896.—Joaquín 
Martínez.—V.o B.o, Jetó de Gato. 

Edictos 
En virtud de proTidencia dictada en el dia de hoy por e' 

Sr. D . Enrique García de Lara juez de l.a instancia de1 
distrito de Binondo de esta capital en la cansa núm. 143 por 
hurto se cita por medio del presente de chino Ya-Quijua 
natural de Liongque en China y vivía en la casa núm. 24 
de la calle de Eicano del. arrabal de Binondo paca que 
dentro del término de 9 diaa contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta capital se pre
sente en este juzgado el objeto de prestar declaración en la 
indicada causa apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 25 de Noviembre de 1S96.—V.o B.o., García. 

Por providencia del Sr. D. Enrique García de Lara jnex de 
l.a instancia del distrito de Binondo dictada en la causa nu
mero 154 seguida sin reo por hurto se cita y llama "1 denunciante 
chino Dy-Quince vecino de la cal'e de S. José Trozo para 
que en el término de 9 días á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial comparezca en este jusgado sito 
en la calle de Legaspi rúm. 4 Intramuros á loa electos opor 
tunos en la expresada causa apercibido que de no hecerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 14 de Noviembre de 1896.—Agapiio Oloriz,—V.o B.o., 
García de Lara. 

Don Manuel García y García juez de 1 a instancia del dis
trito de Intramuros. 

Por el presenre cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Gelasio Kovelledo y Petrona indio soltero de 23 aCos de edad 
de profesión doméstico natural de Canden . provincia de llocos 
Súr domiciliado en la calle Victoria núm. 2 para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de eata Capital se presente en este 
juzgado para diligencia personal de justicia en la causa número 
103 por hurto bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho término se le declarará contumaz y rebelde á los 
llamamientos judiciales paréndole los peijnios á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de l.a instancia de Intramuros 
á 25 de Noviembre de 1896.—Manuel G. García.—Ante mí, 
Lncio Ignacio. 

Den Aurelio Pelaez y L&redo juez de i.a instancia de este 
partido judicial que de estar en el actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proeesado ausente 
Anacleto Pabito (a Cielo natural de Dumalag rovincia de Cá-
piz y vecino de San Eerique para que en el término de 30 
dias á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de estas leles se presenten en este juzgado á ser 
notificado de un auto recaído en la causa núm. 2678 que 
contra el mismo se sigue en el mismo por estafa lustrada 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su au eccia, y rebeldía parándole los perjuicios que en de» 
recho hubiere lugar. 

Dado en Potetan á 31 de Agosto de 1896.—Aurelio Pelaez. 
—Per mandad» de sn Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Casimiro Celeste natural y vecino de Calinog para que en el 
término de 30 dias á centar desde la inserción de este edito 
en la Gaceta de oficial de Manila se presente en este juzgado 

Gaceta de Manila.—'fíóm. 319 

á ampliar su indagatoria en la causa núm. 1775 que se sigo^ 
en el mismo por atentado á los agentes de la autoridad 5, 
homicidio bajo apercibimiento que de no verificarlo se le paaar^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan, 11 de Septiembre de 1896.—Aurelio Pelaet. 
—Por mandado de sn Sría,, Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesad* ausente 
Isidoro Soledo de 17 años de edad soltero jornalere natural 
y vecino del pleblo de Dumangas para que en el término ¿e 
30 dias contados desde la publicación del presente edicte en lj 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á res» 
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa nú» 
mero 3005 en el bien entendido que de no hacerlo pasado 
dicho término le pararán los perjuicios á que en derecho hav 
hiere lugar. 

Al propio tiempo y en nembre de S. M. el Rey (q D. g,̂  
y por su menor edad la Reina Regente D a María Cristina 
exhorto y requ ero á todas las autoridades tanto civiles coma 
militares para que se sirvan disponer su busca y comparecencia 
y caso de ser habido lo remitirán á este juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 16 de Noviembre de 1896.—Aurelio 
Celaez.—Por mandado de su Sría , Aniero Tamayo. 

Don José Velazco Martínez Comandante de Infantería Caballero 
de la Real y militar órden de San Hermenegildo y juet 
instructor de la plaza de Cavite y del expediente seguido 
contra el guardia de 2 a clase del 20 Tercio de la Guardia 
civil Victor N- Aponte por primera deserción estando la pro-, 
vincia en sitado de sitio 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al guar». 
dia de 2.a clase del 20 Tercio de la Guardia civil Victor 
N. Aponte hijo de P. N. O. y de Petrona natural de BU 
gáa provincia de Bulacán de 21 años de edad de estado sol» 
tero de estatura regular pelo negro eejas negras ojos pardos* 
nariz regular barba ninguna boca regular color moreno para 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pu
blicación de eata requisitoria comparezca ea la Real juzgado de 
San Felipe de esta plaza y á mí disposición para responder 
á los cargos qua le resu ten en el citado expediente baje 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado serí 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militaret 
y de policía para que practiquen activas diligencias en busca:, 
del referido Victor Aponte y en caso de ser habido lo remitan 
eu clase de preso y con las seguridades convenientes á dicha 
Real Fuerza de San Felipe y á mi disposición pues así 1c 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado «n Cavile á los 20 dias de Noviembre de 1896.—José. 
Velazco. 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de l.a instancia en co* 
misión de esta provincia. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Añádete 
Manansala indio casado de 31 afios de edad más 6 menor, 
natural y vecino de Macabebe de esta provincia de oficio ma* 
ninguitero es de estatura y cuerpo regulares pelo cejas y ojea 
negros nariz abultada y color trígueBo para que comparezca, 
en este juzgado dentro del término de 30 dias á fin de prac
ticar una diligencia acordada en la causa núm. 2i7 que contja 
el mismo se instruye por el delito de quebrantamiento de cen«. 
deea bajo apercibicihimiento que de no hacerlo será declarado-
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,.. 

Dadc en la Villa de Bacolor á 15 de Octubre de 1896.— 
Avelino del .Rosario. = Ante mí, Cárles Baranda. 

Por providencia del Sr. Jnez de l .a instancia de esta pto 
vincia dictada con esta fecha en la causa núm. 349 del afic 
próximo pasado contra Isaac Dizon y otro per hurto se cita 
Dama y emplaza á ios testigos Felipe de la Pefia y Silverio 
de la Pefia el primero de 17 afios de edad y el úitim» de 
49 ambos casados naturrlez de Arayat y vecinos de Maga* 
lang de esta provincia y que h n sido alumnos de la granja 
modelo de este último pueblo para que por el término de 9 
dias á contar desde la publicación del presente en la Gaceta, 
oficial de Manila cómparezcan en este juzgado para declarar como 
testigo en la expresada causa apercibido de qae de no has. 
cerlu les pararán lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn la Villa de Bacelar á 14 de Octubre de 1896.— 
Macarie Julao.r^V.o B.o. Andrés Aveüno del Rosario. 

Por prov'dencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta pro* 
vincia dictada con esta fecha en la causa núm. 270 del ato 
piózimo pasac'e contra desconocidos por tentativa de robo se citas 
llama y emplaza al chino infiel Tan«Guangco natural de Chin* 
can Imperio de Gbina de 44 afios de edad soltero joenalero 
vecino que fné del pueblo de Angeles de esta provincia para 
que por el término de 9 dias á contar desde la publicación, 
del presente eu la Gac.ta oficial de Mani a comparezca en este-
juzgado para evacuar un acto personol de justicia en la expre«-
tada cansa apercibido de que de no hacerlo les pararán lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dad* en la Villa da Bacolor á 16 de Octubre de 1896.— 
Macario Julao.—V.o B.o, Avelino del Rosario. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de primera instancia de 
distrito de Morong. 
Por el dresente cito llamo y emplazo á !os procesados ausen

tes llamados Adriano (a) Aldeng Asag Juan Austria (a) Cuping 
y Saturnino Catena todos vecinos del barrio de Lagundi da 
esta compreheneióu para que en el término de 15 dias con» 
t dos desde la publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manüa se presenten en este jezgado para diligencia peno 
nal da justicia en la causa núm. 44 que contra los mismos 
instruyo por leaiones graves bajo apercibimienvo que de no 
hacerlo del érmioo sffialado se le declarará rebelde y se pro» 
cederá á lo que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g.> 
y por su menor edad en el de su Agusta Madre ia Reyna 
Regente del Reyno exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de policía judicial para qcf 
practiquen activas diligencias en busca de los mencionados indi-
vidaos y en • caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades debidas á este juzgado y á mí dis
posición pues aeí lo tengo acordado en auto de fecha 8 del 
actual en la causa arriba citada. 

Dado en Morong á 14 de Octubre de 1896 —Gabriel Fe»* 
nandez,—Por maddado de su Sría, Benito de Ocampo. 
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